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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 
Medellín informa que remitió por error la demanda de la referencia a la oficina judicial de Bucaramanga ya que previo a dicho envío el 
demandante había solicitado retiro de la misma. Sírvase Proveer. Bucaramanga, 19 de noviembre de 2020  

  
Natalia Andrea Suárez Arias  
Oficial mayor 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA   
Bucaramanga, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
De acuerdo a la solicitud presentada por el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de Medellín, este 
Juzgado se abstendrá de dar estudio a la demanda de la referencia teniendo en cuenta que tal cual lo refiere 
el citado despacho judicial la intención del demandante era el retiro de la misma como trámite previo al envío 
del expediente a la Oficina Judicial de la Ciudad de Bucaramanga, la cual fue remitida por error.  
      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez,  
 

JANETH QUIÑÓNEZ QUINTERO  
 
 

/NS 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JANETH  QUIÑONEZ QUINTERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 004 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE BUCARAMANGA  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica en el 
ESTADO No. 120, hoy 20 de noviembre 
de 2020, y se desfija a las 4:00 p.m., del 
mismo día. 

 
JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario  
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